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PARTE OFICIAL.

1.* s e c c i ó n . — M I N I S T E R I O S ,  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Castilla la Nue
va con fecha I ° del actual manifiesta que 
en el parte que dió á este Ministerio so
bre la acción ocurrida en los campos de 
Vicálvaro el dia 30 del mes próximo pa
sado, incurrió en el olvido involuntario 
de no citar al bizarro Brigadier D. Mi
guel Boiguez , que constantemente se ha
llaba á sus inmediatas órdenes, distin
guiéndose muy particularmente en cuan
tas comisiones le confió; y que por tanto 
no puede menos de recomendarlo eficaz
mente á S. M.

Igual mención honorífica hace del 
Brigadier D. Joaquín Blake, Jefe de Es
tado Mayor de este distrito, que le acom
pañó en toda la jornada.

Y al mandar la R e i n a  (Q. D. G.) que 
se publique en la G a c e t a  para que tengan 
estos dignos Jefes el mismo honor de los 
que se mencionaron en el parte del Capi
tán General, ha resuelto también S. M. 
que se les den las gracias en su Real nom
bre como á los primeros.

Excmo. Sr.: La R e i n a  ( Q .  D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido resolver manifieste á Y. E. que 
si la comisión militar que ha de juzgar al 
ex-Coronel de Farnesio D. Antonio María 
de Garrigó le sentenciara á muerte, sus
penda V. E. la ejecución y dé cuenta á 
este Ministerio, á fin de que S. M. se 
digne determinar lo que juzgue mas 
oportuno.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Ju
lio de \ 8 5 4 .= B laser . = S i\  Capitán gene
ral de Castilla la Nueva.

MINISTERIO m  LA GOBERNACION.

Según las comunicaciones que ayer se 
recibieron en este Ministerio, continúa 
reinando la mayor tranquilidad en todas 
las provincias.

El Gobernador civil de esta provincia 
publicó anoche el siguiente documento:

GOBIERNO c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a .

AL PUBLICO.

Los sublevados llegaron anoche á Aranjuez: 
hoy han enviado con trenes  del fe rro -carr i l  una 
parte de su fuerza , los quintos y la escasa infan
tería que les acompaña, á Villasequilla. Los demás 
seguían alli esta tarde disponiendo su retirada y 
destacando descubiertas en todas direcciones por 
el temor de que se hallan poseídos.

El Gobierno ha dispuesto que una fuerte div i
sión de todas armas salga á perseguirlos activa
mente, sin darles treguas ni descanso.

Uno de los cuatro ex-generales  que todavía se 
hallaban reunidos en Pinto en la tarde de ay er ,  no 
existia ya en tre  los sublevados á su llegada á Val-  
demoro.

La deserción continúa en sus filas, y afluyen 
tropas de varios puntos para reforzar la capital y 
cortar en su fuga á los facciosos.

Todos los Capitanes generales de los distritos 
militares de la Península han contestado al Gobier
no haciéndole presente la indignación que la des
lealtad de que hemos sido desgraciadamente testi
gos en Madrid , lia producido en todas las fuerzas 
de su mando, y el ardoroso entusiasmo de las tro
pas por acudir á la defensa del Trono y del órden 
público , donde y por quien quiera que pudieran 
verse amenazados.

Los Gobernadores civiles han respondido tam
bién de la tranquilidad inalterable que en todos 
los pueblos de sus respectivas provincias r e i n a , y 
manifiestan la sorpresa producida en ellos por la 
repugnante  ingratitud y alevosía de los Jefes de la 
conspiración , y la profunda irritación que contra 
los agitadores públicos se pronuncia en todas 
partes.

El Alcalde constitucional del Escorial,  por des
pacho telegráfico que he recibido á las 3 y 37 mi
nutos de esta tarde me dice lo siguiente:

Excmo. S r . : Ahora que son las dos de esta ta r
de recibo del Sr. Alcalde de Guadarrama la com u
nicación siguiente que me pasa con esta fecha : =  
Pernoctando por esta villa en el dia de hoy los

regimientos infantería de la Princesa y caballería 
del R e y , núm. 1 , se me reclama un crecido n ú 
mero de raciones y bagajes : en su consecuencia 
espero me remita V. los auxilios de 30 fanegas de 
cebada y 10 bagajes mayores que estarán á las tres 
de la tarde á mi disposición.

Lo que comunico á V. E. para su superior co
nocimiento y el del Gobierno de S. M., manifes
tándole que por mi parte se han dado las disposi
ciones convenientes para cumplir este importante 
servicio. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Lorenzo 2 de Julio de 1834.=Excmo. Sr.=Luciano 
García de Castro.
Por el Ministerio de Fomento se me ha comunicado 

la Real orden siguiente :

Excmo. Sr. =  Con esta fecha digo al Director 
general de Obras públicas lo siguiente:

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
que todos los trabajadores que quieran emplearse 
en la recomposición del camino que de la corte se 
dirige á F ranc ia ,  sean admitidos al trabajo y se 
les abone 6 rs. diarios de jornal. Al efecto dispon
drá V. S. I. que el ingeniero Jefe del distrito se 
encuen tre  mañana lunes en la puerta  de Bilbao y 
admita y distribuya á todos los trabajadores que 
se p re s e n te n , empezando las obras de reparación 
en la legua de Madrid á Fuencarral.

De Real órden lo digo á V. S. I. para que hoy 
mismo y con toda urgencia adopte las disposiciones 
convenientes para que tenga cumplido efecto esta 
soberana resolución.

De la propia órden lo traslado á V. E. para su 
inteligencia y á fin de que publicándola inm e
diatamente por b a n d o , llegue á noticia de cuantos 
quieran presentarse en demanda de trabajo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 183í .<=*Esteban Follantes. =- Excmo. S e -
ñ n »  r in K f lr n af ln i1 Acia n r n v in /» i í i

Alcaldía Corregimiento.=Aprobada por S. M. en 
Real órden de 23 de junio  últ imo, de conformidad 
con lo propuesto por el Excmo. Ayuntam iento de 
esta M. H. V . , la continuación de la importante 
obra dé la  alcantarilla y  desmontes de la puerta  de 
A tocha, y considerando lo m uy merecedoras que 
se han hecho las clases trabajadoras de Madrid por 
su sensatez en las presentes circunstancias, de que 
su corporación municipal se ap resu re  á facilitar
les desde luego los medios de atender á la subsis
tencia de sus familias; he acordado que desde ma
ñana comiencen las expresadas obras , á cuyo efec
to he pasado las órdenes convenientes al con tra
tista de las m ism as; el c u a l , por sí ó por persona 
que lo rep resen te ,  se hallará temprano en el sitio

de la alcantarilla , y admitirá al trabajo á cuantos 
jornaleros se presenten al mismo, abonándoles á 
razón de 6 rs. vn. diarios.

Lo que se hace saber al público para que las 
clases interesadas puedan aprovecharse de esta 
disposición. Madrid 2 de Julio de 1834. =  El Conde 
de Quinto.

Alcaldía Corregimiento.— Circular á los Sres. Tenien
tes de Alcalde.

Habiendo observado que varios propietarios, 
asustados sin duda por las falsedades que los ene
migos del órden público hacen circular con el in
digno propósito de m antener  el alarma en esta 
leal y sensata capital han suspendido algunas de 
las obras que tenían comenzadas, y  no pudiendo 
consentir que sin motivo ninguno permanezcan 
sin trabajo los menestrales y jornaleros compro
metidos en las mismas, se hace preciso que inme
diatamente se sirva V. S . , auxiliado por los dignos 
individuos de esa sección municipal, avistarse con 
los propietarios ó destajistas que se hallen en el 
citado caso , y  que les prevenga la completa se
guridad y confianza con que pueden entregarse 
desde luego á sus ocupaciones ordinarias, volvien
do todo desde mañana mismo á la pacífica y t r a n 
quila situación que las cosas públicas tenían antes 
de la sublevación , que vencida y desalentada se 
halla ya á grande distancia de esta corte.

Iguales prevenciones se servirá  V. S. hacer á 
los dueños de tiendas de todas clases y géneros: 
á los coches públicos ó de p laza; y en general á 
todos los traficantes, industriales y fabricantes de 
Madrid y de su radio.

Excuso advertir  á V. S. que en esto hará un  
servicio á los interesados y al vecindario todo de 
M adrid , y que en tal concepto puede advertir  á 
las personas á quienes encuentre  d ispuesta s , con 
fines que por ahora no quiero ca lificar, á ap aren 
tar unos temores que nada justifica y que ellos 
mismos no abrigan, que obraré en vista de su re 
sistencia como mejor convenga á la tranquilidad 
y órden p úb lico , que bajo ningún pretexto ni si
mulación , directa ni ind irec ta , estoy resuelto á 
consentir que se altere ó pertu rbe  en lo mas m í
nimo.

Del resultado de sus gestiones se servirá Y. S. 
darme aviso oportunamente. Madrid 2 de Julio 
de 1834.=» El Conde de Qu in to .=Sr.  Presidente de 
la sección municipal del distrito  de.....

Las anteriores noticias y disposiciones se publi
can y circulan para conocimiento y satisfacción de 
los leales habitantes de esta M. H. villa.

Madrid 2 de Julio de 1834.—EI Conde de Quinto.

2ª SECCIÓN. — OFICINAS GENERALES. 
BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 1.° DE JULIO DE 1854.
ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

Bxuk.oci, „  a — v . v 75.368,650. .24 j 9L 4.800,000 1 80.1 68,650 .- 2 4
..................................  24.953,804 .1 5

Capital.................................................. .. *.....................................
1 Billetes en circulación.................................................................En poder de comisionados............................................................................ « . . . j Depósitos de todas clases................................ .................

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 4 ............... Cuentas corrientes........................................................................Cartera: efectos corrientes.........  . . . .  .................. ........................ .. ] Dividendos......................................................................... .. .................................................................. 1.322,605 . . 4Efectos de la Deuda del Estado .................................... ................................... ..................................  31.280.061 . .  4 ) Ganancias y pérdidas ................................................ , , ,  , „»Propiedades del Banco
Créditos vencidos y diversos valuados mi . .........................  L\ 450 228 26

331 .408 ,612.-26
331 .408 ,612 .-26

Madrid 1 o de Julio de 1854, * * El Interventor general, Juan Storr, c*V.d B.°s= El Gobernador, Alejandro Llórente.



C A J A  G E N E R A L  R E  D E P O S I T O S .                                                     ESTADO DE OPERACIONES.                                                1.ª SEMANA DE JUNIO DE 1854.

E s t i b o  abreviado de las operaciones practicadas por la  A d m in is tra ció n  18 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S ,

EXISTENCIAS
ffl FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL,

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DÉVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA,

Reates vellón.

3 1 .3 5 6 ,3 6 7 . .2 4  
8.033,787. ,35 
4 .7 9 8 ,2 3 2 . .  3 
1.01 3 ,043.  .1 3 

66,693.  .26 
24.31 6,862 .  ,15 
i 0.647,071 . .10 

21 2,£30 .  .31 
1.070,3*97 . . 4

232,596. .1 1 
400.000

»
34,831 . .1  2

;¡
•1.702,500 

1 60.000

9 1,600

31.389,1 64 .  . 1 
8.433,787 . .3!  
1 .798-232. . 3 
1.©49-87 i . .  27 

66,695. .26 
26.U 1 9,362 . . I 3 
JO.807,071 . . 1 0  

212,8*30. .34 
1 .161 ,997 . .  4

129,226 
596 000 

9,0 0 0 
39,084. .15 
25,195. .26 

859,400 
19.000 
32,280 

269,100

31.459.9BS . .  4 
7.839.787 . .31 
1.789,232 . . 3 
1.01 0,790 . .1 2 

41.400 
25.659.962. .15 
10.788,071 . .1 0  

180,570 . .31 
8 9 2 ,8 9 7 . .  4

i TraMlerihles1 Resategrabtesde costado............................ | fetrR„ sferiWeg........................................
i  „ „ .. i Transferí bles.........................
V-------------- » Plaz0 .............. ..................................... • i  Intransferibles.......................Ü

y<?lüsfc&rjos** , ** **• •{  i TraBsferjbles *........ .............. í
\------------. mediante a v im ,...................................• { intransferibles................
f ---------^  de contado, procedentes d e  intereses y  dividendos.....................................j
- Provisionales psírá mhastas*«........... ............................................ ............•........... .........

Total de lo» depósitos en metálico................................

Total general del metálico .. . , . ............. , . « ,  * , . . . . . .

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S ,

78.519,308. .23
13 .5 3 3 ,3 8 3 . .  3 3

2.621,327^ .23 
1.408,324* .30

81.1 41,036 . . 1  2 
14.941,910. .29

1.928.2°6 . . 7 
1,41 0,0 S 2 . . 1 8

79.1 6 2 ,7 5 0 . .  5 
13.331,828. .11

¡ 92 .033,094. .22 4.029,852 . ,19 96.082,947 . . 7 3 .338 ,363 . .  25 92.094,5 7 8 . .  16

72.358.986. .11 
42.11 1,527. « 3 
39 .5 3 0 ,6 9 8 . .1 3  

1.859,000

3.480.00 0
5.578.000

1 06,000

76.038,986. .14 
47-689.527..  5 
39.530,698. .1 3 

1.463,000

3.218.000 
3 49,000

7.0,00 ó

72.820,986 *.4 1 
47 .340 ,527 , .  5 
39.530,698. .13 

1.429,000

i Transferibles....................................................... * . . ..............
\  oluavai íOj. . |  intransferibles...............* ............  ■ * ...............................

Total de los depósitos en papel............ ...........................
Cartera,™ ^Efectas comentes á cobrar en diversos vencimientos.................................. .................. *-------

Total general de efectos,

1 3 5 .3 6 0 ,2 1 1 . .2 9  
12,622. .33

9.1 64,000 
20,000

164.724,211 . .29 j 3.603,000
32,622 . .33 j 10 .622 . .  53

1Gt .121,211 . .29 
22.000

133.572,834. .28 9,184,000 1 6 4.756,834 . .28 | 3.613,622. .33 161.143,211 . .29

CAJA.C A R G O .                                                       D A T A .

METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.

A rtn í/1' nW. r\\ .'il fi rt O 1 1 Ó D 1 a  C* /=>. %Vi fy Yt 0 l  OT'I DT 8,80 1,886 ..  9 237.390,780. .28 Depósitos devueltos.. ¿ . . *.......... .......................... ............................. .. •1.978.286. . 7 3.603,0 0 0
p  ¿(yr,p n n r  p í ip n i^ * ;  c o r r i e n t e s . . . . . . . . . .  . . i . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . •1.4 1 0.082 . . 1 S

INGRESOS. Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos. . .  . . . . . . . . . . . 21.187. 24
Irtoreees y dividendos de efectos depositados satisfechos......................... 2 5.o 60

Depósitos recibidos en la semana de esto estado................... ............................
Entregas en cuentas corrientes...........................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .

T\a Onl-.TrnYvrtíOt1» ViAf'Q A ínlOFOCOC

2.621,527;.23  
■1.408.324. .30

9,1 64,000
Tesoro público. —  Entre- í  De suplementos por depósitos y cuentas cor- 

a a s  mismo por cuen l Tientes........................  . . . . . . . . . . . . . . 930.334..27
1 80,874 . .29 

71 1 ,322 .. 6

t e  corrien^. . t , . . . . ( De billetes nominativos devueltos..................m -n m • / 1) 6  subvención p-ard pago a e  íiiieieaeb, . .  ♦ . . 
Tesoro panuco.--R ecibí- í  suplementos por depósitos y  cuentas cor- 

do del mismo por cuen- / rie¿tPC Cartera...................... .. Efectos corrientes................................................ ! 10,622 , .33
ta c^rrívate...................( ^  billetes nominativos.........................................

Cartera , . .  . , ......... .. Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos .

Suma. ............................ 4 .365,47!.. 8 3.613,622. .33
20,000

ir yi f /-» J  /  rv ,1 a k TJ /i ¿j & rs c• ^  o 1 n/ i  oc 1 20,000 
9.240.216. .28Suma............... .. 48 .722,932..29 246.774,780 . .23 Existencias en las Cajas al finalizar la semana........................... .................. 243.161,1 57. .29

Mvdmteülo de fondo».—Remesas cargadas.................................................... 2,7 53. . 7 *“ u co r»  r\

4 3.725,688.. 2 246.774,780. .28
1 3. / 2o,6b*S # . 2 2 4 6 7 7 4,7 8 0 . .  28

Madrid 30 de Junio de 1 854.= E !  Gontaclor, P ,  S., León Ardoy.«*V.# B .°=E l Director general, Romeu.

3.ª SECCION. —  ANUNCIOS.

A üM IN ISTH A C 10A' P R IN C IPA L 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA D E  ZARAGOZA.

I), Joaquín María de Ariziuendt, Administrador 
principal de Hacienda pública de Ja provincia de 
Zarapoza.

Hago saber que se subasta en venta vitalicia 
una  notaría de reinos do la villa de Lucsia, tasada 
m  3000 rs. vn.

La lícitecícn y  t einaíe será doble , teniendo lu -  
par ante ios Sres. Gobernador de esta provincia y 
Juez de prim era instancia de Bo j  , á las doce de la 
jnañana de! día quinto posterior á los 30 de ser 
enunciada dicha subasta en la G aceta  de Madrid y 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.* No so admitirá postura que no cubra la ta
sación,

%* Las cargas ó gravámenes que afecten á esta 
notaría , serán*de cuenta del rem atante.

3.* Los lidiadores afianzarán en el acto-, ó den
tro  de las prim eras %i horas siguientes á la licita
ción clel re m a ta , la tercera parte del precio que 
hayan  ofrecido, á satisfacción de los Síes. Gober
nador ó Juez de prim era instancia referidos, pues 
de no hacerlo así no tendrá derecho alguno al re 
mate.

4? Los lidiadores que adquieran este derecho, 
acudirán en los 20 días siguientes á justificar su 
aptitud  moral y científica ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial de este reino , para que 
recaiga la adjudicación y Real nombramiento en el 
m as ventajoso postor y que reúna mejores cuali
dades.

o? A los 30 dias de comunicado el nombramien
to h srá  el interesado pago total del precio del re 
mate en esta Tesorería de Hacienda pública, y con 
el documento que lo acredita se presentará al exa
m en en la Sala de gobierno de la Audiencia ex
presada , la que le entregará certificación de cen
su ra  que hubiese merecido, con vista de la que 
se expedirá el título Real de ejercicio por el Mi
nistro de Gracia y Justicia; con la advertencia de 
que si fuese letrado ó hubiere ejercido legítima
m ente la fé pública , estará exento dei examen.

6í Si el agraciado no hiciere el pago del impor
te del rem ate en el térm ino que queda prefijado, 
se considerara caducado su derecho y recaerá en 
los demás licitado res que por su orden los corres

ponda; pero con la obligación de satisfacer á la 
hacienda la diferencia que resulte en tre  las ean li- 
áades en que definitivam ente se adjudique el oficio 
y la en que se adjudicó ei prim er rem ate,

7* El pago del precio se verificará en dinero 
metálico con exclusión de todo crédito ó papel, 
cualquiera que sea su n a tu ra leza , origen y pro
cedencia.

8.a Son de cuenta del rem atante los derechos 
de gastos del expediente de subasta.

Zaragoza 27 de Junio de 1834. =  Joaquín María 
de Ariztnendi,

D. Manuel Panchón Maclas, Secretario honora
rio de S. M. y Administrador principa i de Hacienda 
pública de esta provincia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza k los 
h ijos, herederos y sucesores de D. Bonifacio lla r— 
reg u i, Administrador de Rentas que fue del par
tido do Yelez-Málaga en el año pasado de 1830, 
para que en el preciso térm ino de 30 dias se p re
sentan por sí ó por medio de apoderado suficien
tem ente autorizado en esta Administración á re s 
ponder de los cargos que han resultado á aquel en 
el desempeño de dicho destino ; en el concepto de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Málaga 27 de Junio de 183i.=M aüüeI Panchón 
Maclas,

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
DL HACIENDA PUBLICA DE LA PR O V IN C IA  DE LA C O R U JA .

El día 30 de Julio próximo, de dees á una de la 
tarde , ante el Sr. Gobernador de la provincia, con 
mi asistencia como Jefe de la Administración p rin 
c ipal, y la del escribano del Juzgado de Hacienda 
tendrá lugar la subasta corno de reconocida u r 
gencia que debe intentarse con arreglo á in struc
ción, de las obras que d herí practicarse en h 
casa-aduana y alfolí de Sales de F erro l, do \í 
propiedad d e l a t a d o , en cuya villa y en el misme 
dia y hora debo, verificarse doble subasta ante o 
Sr. Alcalde, Administrador del partido y Secreta
rio del Ayuntamiento, con sujeción al presupueslí 
aprobado por la Dirección general de Casas d< 
Moneda, Minas y Fincas del Estado en 28 de Di
ciembre del año últim o, con arreglo al presuu 
puesto y pliego de condiciones siguiente,

Coruña 27 de Junio de 18oi. =  El Administra
dor principal, Antonio 1L Prieto.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de 
reparación que deben ejecutarse en la casa-aduana 
ij alfolí de F erro l.

1? Las obras de que se tra ía  son las que se m a
nifiestan en el presupuesto formado al efecto, im 
portantes .2860 rs. vil., y que mas porm enor se 
detallan en las condiciones que siguen :

V. Será obligación del contratista reconocer to
do el tejado de la misma, con inclusión de la teja 
y mas materiales de mezcla, cal y arena que ne
cesita para los emboquillados, lunas y cumbres.

3? Se p in tarán  3o luces grandes y pequeñas de 
color verde.

Se colocarán 10 varas de caño do hoja de 
lata para la frente que mu a al Sur del edificio.

5? Se repararán  los bastidores, reem plazarán 
los herrajes y practicarán otras pequeñas m enu
dencia?,

6? Se recebará todo el frente del edificio que 
mira al Sur ,  dejándole perfectamente blanco.

7? El contratista no podrá principiar la obra 
sin dar previam ente conocimiento al arquitecto, y 
sujetándose estrictam ente al presupuesto, á estas 
condicionas y á las instrucciones que aquello  co
m unique, deberá principiar dentro de los ocho 
dias siguientes al en que le fuere comunicada la 
aprobación del remate y darla del todo concluida 
un mes después de principiada.

8! El contratista no tendrá arrecho á reclama
ción alguna por Jas pequeñas variaciones que pue
dan introducirse en ía obra á juicio del arquitecto, 
ni tampoco por la variación do precios que pudie
se haber en alguno de los artículos del presu
puesto,

Oí En caso de faltar á alguna de oslas condi
ciones perderá el depósito de que se hablara des
pués, siendo además responsable de los perjuicios 
que por este motivo se originen.

10, El pago de la cantidad en que fuese rem a
tada la obra no se abonará hasta después de con
cluida, y previa la certificación del arquitecto de 
estar hecha según arte y á su satisfacción.

11. El rem ate se verificará por pliegos cerra
dos , que deberán estar arreglados al modelo si
guiente:

D. F. de T . , vecino d e . . . . . . .  , enterado del
presupuesto y pliego de condiciones formados para 
la reparación de la casa-administración y alfolí de

F e rro l, me obligo á verificarla por la cantidad 
d e  [en letra' rs. vn.

T. á  d e  de i8 3 í.= F irm a .
11 A este pliego debe acompañar un  recibo de 

haber entregado en* la Caja general de depósitos, ó 
en la sucursal de esta prov incia , 800 rs. v n . , el 
c ua l , concluida la su b as ta , se devolverá á todos 
los que lo hubiesen presentado, menos á aquel á 
cuyo favor se rematase la obra, que se conser
vará en depósito para ios efectos prevenidos en la 
condición 9) Concluida la obra satisfactoriamente 
se le devolverá también el depósito.

13. El rem ate se verificará en favor del que' 
hubiese hecho Ja proposición mas ventajosa, y no 
se considerará válido por parte de la Administra
ción hasta que recaiga la aprobación superior : s2 
la proposición mas ventajosa estuviese reproducid 
da en varios pliegos se abrirá en el acto una nue
va licitación entre los que hubiesen presentad# 
aquellos. Esta licitación se reducirá á que los inte
resados hagan por escrito una nueva proposición 
que no podrá exceder de la que motiva el empate, 
quedando rematada la obra en favor del que la hi
ciese mas ventajosa, Si volviese á resultar empata 
se anunciará nueva subasta para otro dia.

14. El coste de la escritura y el de inspección 
y recepción de la obra serán de cuenta del rema-* 
tan te.

Cor uña 26 de Junio de 1834.—Antonio R. Prieto*

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de 
Tramacasíilla se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía : su dotación consiste en 640 rs. y 
60 por alquiler de casa , cuya dotación será paga
da por el Ayuntamiento en los trim estres ordina
rios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte , á esta Alcaidía , hasta el dia 30 de 
Julio próximo en que se proveerá.

Teruel 26 de Junio de 185L=M íguel Diaz.

ESTABLECIM IENTO
DE MI NAS DE L I N A R E S.

D. Eusebio Sánchez, ingeniero Jefe de distrito 
de segunda clase del cuerpo nacional de minas, 
Inspector de las de este distrito de Linares, y di
rector de las del establecimiento de esta villa.

H igo saber que no habiendo tenido efecto por



falta de licitación las dos su b as ta s  celebradas los 
dias 1 o de Febre ro  y 30 de Abril  ú ltimos para  
s u r t i r  a este es tablecimiento  de la m adera  de for
tificación y  mangos de m adera  para  h e r ra m ie n ta s  
d u ra n te  el año c o rr ien te  , se e jecu ta rá  n u ev a  s u 
basta en estas oficinas por el sistema do pliegos 
cerrados el dia 4 do Agosto próxim o y ho ra  de las 
doce; las proposiciones p o d rá n  hacerse  á uno  de 
los ar tícu los ó á los dos , ten iendo  a p t i tu d  legal 
para  c o n t r a t a r , p res tando  p rev iam en te  la fianza 
que  se expresa ,  y  su je tándose  á las dem ás condi
ciones del pliego aprobado qu e  es ta rá  de m anifies
to en  estas oficinas.

Precios Fianza 
máximos en efec- 

Unidad, de la un i- tivo.
dad. Rs. vn.

Madera de encina  para  
la fortificación de la 
mina de las d im en s io 
nes  q ue  se m a rq u e n ,  q u in ta l . .  5 A mrs.  300 

Mangos de m adera  p a 
ra  h e r ra m ie n ta s  U n o  10 mrs.  60

Linares 26 de Jun io  de 1 8 o 4 .= E u se b io  S á n 
chez.

Modelo de proposiciones.

F   ............. , vecino d e .................., m e  ob l i 
go á s u r t i r  al e s tab lec im ien to  de minas de L ina
re s  en  el resto  del año c o r r i e n t e , bajo  el pliego 
de condiciones a p r o b a d o , de tal cosa á tal precio.

Fecha y firma.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D o m in g o  2 de Ju lio  de 1854.

Rs. vn .  Mrs.

Han ing resado  en  este  d ia ,  d epos i ta 
dos por 809 in d iv i d u o s , de los 
cuales  los 16 h a n  sido n u e v o s  im 
p o n e n t e s  o ....................................  47,901

Se h an  dev u e l to  á so l ic i tud  de 00 in 
te re sad o s  ................................... .. o . .  . . .  121,102 ..  27

El d i rec to r  de s e m a n a ,  

Francisco  del Acebal y Arratia .

4.ª SECCIÓN.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco Seco de G áce res , Jaez  de p r imera  ins- 
ancia de esta ciudad de Alcalá de l lenares y su pa r l i -  
lo, de que el infrascrito escribano da fé.

Por el presente c i l o , llamo y emplazo por el tér-  
nino de 30 días, á contar  desde la inserción de esic 
muncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, á José de Muro, 
la tural y  vecino de la parroquia de San Pedro de 
tloreira, en la provincia de Orense, para que dentro  de 
ficho término se presente en es-te Tribunal á mostrarse 
aar te,  pedir ó exponer lo que tenga por conveniente en 
as diligencias formadas con motivo de haberse ahogado 
3n el rio Ja ram a su hijo Juan Manuel Muro; bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo, y trascurrido que sea 
licho término se procederá á lo que haya  lugar.

Alcalá de Henares 23 de Junio de 1 854 .=Franc¡sco  
Seco de G áceres .— Por  mandado de S. S . , Esteban 
Azaña.

E n  v ir tud  de providencia de los señores de la Sala 
segunda de la Excma. Audiencia del terri torio en la 
iausa seguida en el juzgado de p rimera instancia que 
lespacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oeaña y escriba- 
l ía  de número  de D. Juan Francisco Morcillo contra 
Manuel Gallo Abello, hijo de José y de Rosaba, n a tu 
ral de Busmon concejo de Gangas de Tinco,  en Astu
rias, por her idas, cuya causa íué sobreseída por haber  
fallecido el procesado, se cita á los herederos del refe
rido Manuel Gallo para que en el término de -15 días 
se presenten en dicha superioridad en forma á hacer 
uso de su derecho en cuanto á la responsabilidad civil 
que pueda afectar á los bienes del difunto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en rebeldía y les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Isidro Gómez M a rz o , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de p r im era  instancia del distrito del Pilar  
de Zaragoza.

Por  el presente  se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Loron y Palac ios , vecino de esta c a p i ta l . procesado en 
causa sobre robo á D. José Migueleña, para  que en el 
preciso término de 10 dias se presente en dicho mi j u z 
gado á fin de notificarle la sentencia pronunciado en la 
misma causa por S. E. la Sala segunda de esta Audien
cia terri torial  , pues que en otro caso le para rá  el pe r 
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1 8 5 ú .= Is id rc  
Gómez.— Por mandado de S. S . , Francisco Campillo.

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de p r imera  instan
cia de esta ciudad de Requena y su partido.

Por el presente  hago saber que no habiéndose po
dido averiguar la residencia de Francisco Nicolás y 
Gervasio Rubio, vecinos y  residentes que fueron de Ir 
ciudad de Pamplona, para enterarles de una providen
cia que les interesa,  dictada por S. E. la Sala segunda 
de la Audiencia Territorial de Valencia, he acordadc 
la inserción de este anuncio,  excitándoles á que bien se 
presenten en este juzgado á dicho objeto, ó bien d'ér. 
conocimiento ya sea d irectamente,  ya por medio de h 
Autoridad local del pueblo en que residan para acordai 
lo conveniente sobre el part icu lar  de que se trata.

Requena 29 de Junio de 1S 54. =  Manuel Gomes 
Cos t i l la .=Por  su mandado . Francisco Antonio Mon- 
salve.

Ignorándose cuál sea en la actualidad la residenci; 
de D. Francisco Santos, maestro ce rra je ro  que v iv’u 
en la calle del Aguila , núm. 1 4 , y  de Antonia Diez, d< 
oficio s a s t r a , que habitó en la de los I r lan d eses , núm e
ro 17 , cuarto principal , se les cita por el presente  par 
que tan luego como llegue á su noticia comparezcan e; 
el juzgado de primera instancia do las Vistillas de est

corte ,  que despacha el Sr. D. Fernando de Madrnzo, 
á fin de ratificarse en término de p rueba en las declara
ciones que prestaron en la causa pendiente contra An
tonio López Moya y  otros por robo
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circulares publicados en el mes an 
terior.

En 2.  Real orden circular  mandando que á D. Vicente 
Hernández de la R ú a , Teniente fiscal del T ri 
bunal S u p re m o , se le facilii en por el mismo 
Tribunal y Audiencias del reino los expedien
tes, pleitos y  causas fenecidos, para  que pueda 
sacar las notas que estime convenientes é in
sertar las en el Boletín de jurisprudencia  y  ad
ministración , de que os Director. (Núm. 318.)

En 3. Real orden aprobando la instrucción que deberá 
observarse, en el presente año y en los sucesi
vos , para la licitaci .n de las cobranzas do las 
contribuciones terri torial  é industrial y sus re 
cargos. (Núm. 31 9.)

E n  4. Real decreto concediendo al Ministerio de Ha
cienda un crédito de 2.375,000 rs. por suple
mento á la sección 1 5, capítulo 6.°, art. 3.° del 
presupuesto de 1 853. (Núm. 520.)

Real orden aprobando el nuevo convenio cele
brado entre  la empresa del ferro-carril  de 
Alár  á Santander y los constructores del mis
mo. Id.'

Otra resolviendo que la sección del ferro-carri l  
de Santander á las Caldas se construya por 
los puntos de Guarnizo y Renedo ; según el 
proyecto presentado por la empresa  y con su
jeción á las disposiciones que en la misma su
per ior disposición se expresan. (Id.)

Otra autorizando á la compañía de seguros m u
tuos contra la mortalidad de los ganados, con 
el título La Previsora , para  que pueda dar  
principio á sus operaciones tan luego como 
reúna el número de adhesiones que marca el 
art. 4? de sus estatutos. (Id.)

En 7.  Convenio para el arreglo de las relaciones jud i
ciales entre España y las Dos Sicilias. (Nú
mero 523.)

En 8. Real decreto modificando los artículos 60 y 7 9 
de las ordenanzas de montes de 22 de Diciem
bre de I S 33. (Núm. 524.)

Real orden mandando que cese la exención de 
derechos concedida á las espabiladeras m á
quina y lisas, despachándose unas y otras por 
la parí ida 4 39 del Arancel. (Id.)1

En 12. Real decreto autor izando al Ministerio de Mari
na para que adquiera por administración la 
perehería  para  arboladuras que se necesite en 
los arsenales del Estado. (Núm. 528.)

E n  13. Concesión del Regium excrpiatur al Cónsul de 
Buenos-Aires en la Coruña, y  al Agente con
sular de Francia en Torrevieja. (Núm. 529.)

Real orden mandando que por la Ordenación ge
neral  de pagos del .Ministerio de Gracia y Jus
ticia se proceda á imputar  al clero las canti
dades recaudadas en cada diócesis desde el 19 
de Marzo último , que aparecen del estado in
serto á continuación de esta superior dispo
sición. (Id.)

En 14. Real decreto concediendo al Ministerio de la 
G uerra un  crédito de 40 0,00 0 rs. como su
plemento al capítulo 19, artículo único, sec
ción 7* del presupuesto de 1 853. (Núm. 530.)

Real orden circular declarando que los matricu
lados de marina á quienes cupiere la suerte 
de soldados, para  quedar exentos del servicio 
en el ejército, deberán acreditar  su inscrip
ción en la lista especial de hombres de mar  
antes de cumplir los 19 años, quedando suje
tos á serv ir  desde luego cuatro años en los 
buques de la Armada fiel.;

Otra mandando que se den las gracias á los Go
bernadores y demás Autoridades de las pro
vincias de Guadalajara y Ciudad-Real por la 
exactitud con que so han realizado las opera
ciones de la quinta  en las suyas respectivas. 
Ademé.

Otra creando una nueva inspección minera en 
Guadalajara, (pie comprenda esta provincia y  
las de Cuenca y Soria, quedando limitada la 
del distrito de Madrid á c-sta provincia y las 
de Segovia, Avila, Toledo y Gáceres. (Id.)

Otra mandando que al tegido de algodón engo
mado y dispuesto exclusivamente para calcar 
dibujos y levantar  planos se le apliquen los 
derechos que marca la partida 957 del A ran 
cel vigente. (Id.)

Otra declarando á petición cíe los Síes. Witc, 
Llano y Vague, del comercio de Valencia, que 
los cargamentos de bacalao que se conduzcan 
directamente de las pesquerías dw América en 
buques españoles, puedan dirigirse á los puer 
tos de la Península en busca de mercado y 
despacharse en ellos, siempre que les acom
pañe el correspondiente íegistro consular, (l.í.)

E n  15. Real orden circular poniendo en conocimiento de 
los Gobernadores de las provincias la manifes
tación que el Gap i tan general de Cuba ha d i
rigido á los Agentes diplomáticos de S. M. en 
las Repúblicas americanas, para dar  cumpli
miento al Real decreto de 22 de Marzo último 
concediendo amnistía á los que tomaron parte 
en los sucesos políticos de aquella Isla. (Núme
ro 531.)

Otra dictando las disposiciones que han de ob
servarse para llevar  á efecto lo  prevenido en 
el Real decreto de 16 de Marzo último sobre 
porteo y pago do la correspondencia oficial 
(Idem.!

En 16. Real decreto mandando que en las provincias 
donde se construyan ierro-carri les ,  siempre 
que la complicación y considerable numero ele 
comunicaciones afluentes á su trayecto d ie
sen lugar á reclamaciones, so forme por los in
genieros encargados de las obras una relación 
circunstanciada de los caminos vecinales,  r u 
rales y de servicio particular,  vias, veredas y 
servidumbres comunes y de interés colectivo 
de la agr icultura ,  que sean interceptados por 
la línea de hierro  cu construcción, ó que 
haya de construirse , y adoptando otras dispo
siciones, con el fia do conciliar con los inte
reses del Estado y  los privativos do los pue

blos y de los particulares la diminución de los 
empalmes de los caminos de todas clases. (Nú
mero 5 32 )

Otro declarando de utilidad pública el obje
to que sirve de base á la formación de la so
ciedad anónima proyectada con el título de 
Compañía de Gran Canaria , para la reedifi
cación y rifa do casas , y  declarándola legal
mente constituida para  que pueda dar  princi
pio á sus operaciones. (Id.)

Sil 17. Real decreto decidiendo en favor do la Admi
nistración la competencia suscitada entre  el 
Gobernador de la provincia de León y el ju z 
gado de p rimera instancia de la capital. (N ú 
mero 533.)

Real orden mandando que cesen los efectos del 
Real decreto de 4 0 de Junio da 1 853, y vuel
van las Aduanas de las cuatro provincias de 
Galicia á gozar do la habilitación que tenían 
antes de dictarse la Real orden de 14 de J u 
lio del mismo añó. (Id.)

iti 18. Real decreto declarando mal formada la compe
tencia suscitada entre  el Gobernador de la 
provincia de León y  aquel juzgado de Ha
cienda en lo relativo á la ocultación por el 
Ayuntamiento de Murías de Paredes de can
tidades re  inicias ele las oficinas de Hacienda, 
y  decidiéndola á favor de la Administración, 
respecto al segundo extrem o de la denuncia 
promovida por el depositario que fue de di
cho Ayuntamiento en 1848. (Núm. 534.)

Otro declarando mal formada la competencia 
suscitada en tre  el Gobernador ele la provincia 
de Lérida y el Juez de primera instancia de 
aquella capital. (Id.)

Real orden autorizando para asistir al Consejo 
R e a l , duran te  el presente año, como Conseje
ros extraordinarios á los Sres. Caballero, Fer
nandez San R o m á n , Ramírez de Arellano, 
Cejuela , Cárdenas , M iranda,  Ruiz de F o r tu 
nó , H u e t , Amblard , Remon Zarco del Valle, 
Duque de A hum ada, Fernandez de Córdoba, 
Campuzano, Mata y Alus, Osés, Cuadra ,  Na
varro , M o ra , Moreno López y Becerra. (Id.)

Otra disponiendo que el 20 se dé principio á la 
explotación de la sección del ferro-carri l  de 
Tembleque á Alcázar de San Juan ,  bajo las 
mismas bases adoptadas para la de Aranjuez á 
Tembleque, Id.)

Otra circular autor izando á los Gobernadores de 
las provincias para  que concedan permisos 
provisionales para que puedan venderse los 
minerales procedentes de pertenencias que 
estén dem arcadas , siempre que. los dueños 
consignen en el acto los derechos de que t ra ta  
el reglamento de minería. (Id.)

Otra designando los documentos q u e ,  además 
de los que previene el art . 60 del reglamento 
vigente ,  han de acompañar  á los expedientes 
ele minas que hayan  de remitirse al Ministe
rio de Fomento. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones con el fin de 
que en todas las provincias del reino r i jan 
las mismas reglas para  el pago de las dietas 
que se devenguen en las operaciones de r e 
conocimiento , medición y  levantamiento de 
planos de minas. (Id.)

En 19. Real decreto concediendo al Ministerio de la Go
bernación, como suplemento al presupuesto 
del corriente año,  un crédito do 632,701 rea 
les vellón.  (Núm. 53 5.)

Otro id. mandando que los 560,000 rs. que r e 
sultan sin aplicación del crédito extraordina
rio de cuatro millones de reales que en Junio 
del año último de 4 853 se concedió para  el 
socorro de las provincias afligidas por la mi
seria , se anulen en el presupuesto de aquel 
año y  se trasladen al del Ministerio de la Go
bernación correspondiente al actual, con apli
cación al socorro de calamidades públicas. (Nú
mero 53 5.)

Otro declarando bien formada la competencia 
súscilada entre  el Gobernador de la provincia 
de Almería- y  el Juez de ; r imera instancia de 
P u rc h e n a , y decidiéndola á favor de la Admi
nistración. (id.)

Real orden circular mandando que siempre que 
los Promotores fiscales de los juzgados do p r i 
mera instancia, encargados de las asesorías de 
los Gobiernos militares de provincia , tengan 
que ser sustituidos accidentalmente en este 
ca rg o , lo sean precisamente por la persona 
que se nombre para  el despacho interino de 
la prometería fiscal. (Id.)

En 20. Real órden mandando que los buques anglo
americanos sean considerados en los puertos 
de la Península é islas adyacentes,  respecto á 
los derechos de puerto y navegac ión , del m is
mo modo que los buques españoles lo son en 
los puer tos de los Estados-Unidos. (Núm. 536.)

Resúmen de Reales resoluciones . - - Parte c i v i l —  
Expedición de Reales cédulas de sucesión en 
títulos del reino ; nombramientos de escriba
nos y procuradores. =  Instrucción pública.=  
Nombramientos de catedráticos para las Uni
versidades central  de Salamanca, Granada, 
Sevilla y Barcelona. (Id.)

En 21. Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para que , sin las formalidades de 
su b a s ta , contrate el servicio de un correo dia
rio de Zaragoza á Tudela. (Núm. 537.)

Otro autorizando al expresado Ministro de la Go
bernación para con tra tar ,  sin pública licita
ción * el servicio de un correo diario do Abré
valo á Salamanca. (Id.)

E n  23. Real decreto rebajando el por te de las cartas 
certificadas. (Núm. 539.)

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contratar  el servicio de conducción de’ 
parte  diario y los extraordinarios que ocur
ra n  durante  la permanencia de la corte ot 
San Ildefonso. (Id.)

En 2 4. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis-  
t iación la competencia suscitada entre  el Go
bernador  de la provincia de León y  el Jue; 
de primera instancia de Sahagun. (Núm. 540.

Real órden circular  mandando que cada cuatr< 
años se renueven todos los vocales de las co
misiones provinciales de instrucción pr imaria 
menos el inspector. Jd.)

Otra recordar  do á los Gobernadores de provin
cia que no están facultados para resolver po 
sí,  ni con acuerdo de las comisiones de ins 
tracción pr imaria ,  la reducción de las escue
las de un grado á otro, ni para nombra

maestros propietarios, sin previa oposición. 
(Idem.)

Otro mandando que se encargue de ia Ordena
ción general de pagos del Ministerio de Fo
mento , durante  la comisión confiada al Orde
nador, el Director general de Agricultura,  in
dustria y Comercio. (Id.)

En 27. Real decreto estableciendo en Madrid un Tribu
nal con la denominación do Correccional. (Nú
mero 54 3.)

Otro nombrando el Presidente y Magistrados det 
antedicho Tribunal .— A continuación se halla 
inserto el reglamento del mismo. (Id.)

En 28. Real decreto concediendo al Ministerio de la 
G uerra un crédito ex traordinario de 7.60 0,0 0 0 
reales. (Núm. 544.)

Real órden autorizando al Ayuntamiento de la- 
capital de la Isla de Cuba para  abrir  una s u s -  
cricion general con el fin de levantar  un 
monumento adonde sean trasladadas las ceni
zas de Cristóbal Colon. (Id.)

Otra circular  trasladando á ios Gobernadores de 
provincia una comunicación del Cónsul de E s 
paña en San Thoma?, participando que el có
lera-morbo ha cesado en aquella isla. (Id.)

En 29. Real decreto resolviendo que el General D. Do
mingo Dulce sea exonerado de todos sus em
pleos, honores y  condecoraciones, y  que sea 
borrado do la ¡isla de Jos do su clase. (Nú
mero 545 )

Real órden circular mandando á los Capitanes 
generales que mantengan en estado de sitio 
las provincias de su mando y establezcan co
misiones militares donde no existieren ya. (Id.)

Concesión del Regium exequátur  al Cónsul de 
los Estados-Unidos en Matanzas. (Id.)

En 30 Real decreto mandando que D. Leopoldo O’Do- 
n e l l , Conde de L u c e n a , sea exonerado de t e -  
dos sus empleos, honores,  títulos y  condeco
raciones. (Núm. 546.)

Otro resolviendo que sea exonerado de todos sus 
empleos, honores y condecoraciones y  borra 
do de la lista de los de su clase el Mariscal do 
campo D. Félix María de Messina. (Id.)

Otro exonerando al Teniente general  D. Antonio 
Ros de OI ano de todos sus em pleos , honores 
y condecoraciones , y  disponiendo sea borrado 
de la lista de los de su clase. (Id.)

Real órden promoviendo al empleo de Capitán  
de caballería al que lo era graduado Tenien
te de la misma arma de la Guardia civil Don 
José Palomino, Jefe de la línea de Aragón, 
situado en Torrejon de Ardoz. (Id.)

Otra concediendo el empleo de segundo Coman
dante de infantería al Capitán del regimiento 
de E xtrem adura  D. Miguel Fernandez y  San
cha. (Id.)

Ofra concediendo la cruz pensionada de María 
Isabel Luisa y  el grado de Subteniente al cabo 
primero D. José D om ínguez; cruz de la mis
ma clase, también con 3 0 rs., al de igual clase 
Bernardo Lallana , y  la sencilla á los solda
dos Francisco Ju a n ,  Eugenio Anahiza, Adrián 
Cardona y  José do Gracia, todos del an te
dicho regimiento. (Id.)

Otra id. participando al Capitán general  de Cas
tilla la Nueva la alta satisfacción con que S. M. 
ha visto el buen estado y  excelente espíri tu 
que han mostrado las tropas de su mando. 
(Idem.)

Alocución dirigida por S. M. á las tropas del  
ejército que se hallaban formadas en la noche 
de su llegada á esta corte. (Id.)

Real orden circular poniendo en conocimiento 
de los Gobernadores de las provincias, el r e 
greso de S. M. á la corte desde el Real sitio 
de San L orenzo , en tre  las aclamaciones de la 
guarnición y  habitantes de la misma, y encar
gándoles que en estas circunstancias cumplan 
con su deber  asi como cuantos dependan da 
su autoridad. (ídem.)

EXTERIORTom am os del Imparcia l  Telegráfico ¡os sig u ien tes  

d e s p a c h o s:

Paris  29 á las once de la mañana.
El M oniteur de esta m añana  inse r ta  una  c a r ta  

de Viena fechada el 2 4 ,  en  q u e  se dice q ue  *1 
n om bram ien to  del genera l  Hess t iene u n a  g ra n  
significación p o l í t ica , .por la capacidad de p r im e r  
ó rden  de que está dotado aquel  Jefe.

La totalidad del ejército  austr íaco  será positiva
m en te  ya den tro  de qu ince  días de 300,000 h o m 
b re s  , escalonados de las f ron teras  da Daimacia á 
las de la Boukowina.

Berlín  29 a las n u e v e  y cu ar to  de la m a ñ a n a
Se confirma p lenam en te  el m ovimiento de r e t i 

rada de los rusos.
El ca rác te r  de esta re t i rada  es u n  misterio.
Hay quien  vé en  este paso de Rusia u n a  se

gunda  in tención perfec tam ente  disimulada. .
A pesar de las notas é in t im ac io n es , asegúrase 

que  la mas cordial inteligencia no ha cesado de 
existir  ni un  momento  e n tre  los soberanos de Aus
tria  , P rus ia  y Rusia.

Id. 29 á las diez y media do id.
El convenio celebrado e n t r e  el A us tr ia  y 1a 

Pue r ta  asegura  á la p r im era  la ocupación de las 
p rovincias  d an u b ia n as ;  pero  el gabine te  de Yiena 
su sp en d e rá  las disposiciones hasta tanto que  re c i 
ba las respues tas  del Czar á las últimas intimacio
nes y á la nota p rusiana  , que  so e spe ran  para 
princip ios de Julio próximo.

París 29 a las t res  y f e c h a  de la ta rde.
Atenas 2o de Junio .
El Divan acaba de d e te rm in a r  q ue  se cons ien ta  

la en trada  en  los p ue r tos  de T u rq u ía  á las e m 
barcaciones e n  m íe  o n d e e  el nabo!ion c r ieeo .

La Ga.zzete de C ro n sta d t nos refiere esta a n éc 
dota , de la cual la dejamos toda la responsabilidad. 
aCuando llegó el Príncipe de Paskewitz  al f ren te  
de Silis tria, envió un parlamento  al comandante  
de la plaza Seií-Bajá, pidiéndolé una  entrevis ta .



V erificóse e M a , e n  e f e c to , e n  p re se n c ia  de  dos 
adictos á la embajada ,  f ranc és  el u n o  y  el o t ro  i n 
g lés .  El P r ín c ip e  declaró  a l  Bajá q u e  h ab ía  r e c ib i 
do del E m p e ra d o r  de  Rusia la 'ó rd e n  de to m a r  a 
S í l is tr ia  á c u a lq u ie r  p r e c i o , y  po r  c ons igu ie n te  
q u e  p re fe r ía  t r a t a r  de la ren d ic ió n  de la plaza a n 
te s  de  v e r t e r  sa n g re  in ú t i lm e n te .

Al m ism o t iem po el p a r la m e n ta r io  m iró  f i ja m e n 
te  al B a já ,hac iéndo le  u n  m ov im ien to  im p e rc e p t ib le  
c o n  los dedos. Sel í -B ajá  co m p ren d ió  p e r fe c ta m e n te  
q u e  se le pagar ía  m u y  b ie n  aqu e l la  r end ic ión ,  p e ro  
a q u e l l a  indicación no  pasó desap e rc ib id a  á los ad ic
tos á la em bajada  , los cua le s  d ie ro n  p a r te  in m e 
d ia ta m e n te  de lo o c u r r id o  á O m e r -B a já .  A ntes  q u e  
h u b ie s e n  t r a sc u r r id o  las 24 h o ras  h ab ia  sido n o m 
b r a d o  G o b e rn a d o r  de  la plaza M u z á -B a já , el cua l  
m an i fe s tó  al P r ín c ip e  P a sk e w i tz  e n  u n a  se g u n d a  
e n t r e v i s t a  q u e  si el Feld  m ar isca l  h ab ia  r ec ib ido  la 
ó r d e n  de to m a r  á Sil is tr ia  á todo p r e c i o , é l  la h a 
b ia  rec ib ido  pa ra  d e fender la  á todo t rance .  La n e 
gociación q uedó  in t e r ru m p id a .

E n  el J o u rn a l  des  D ebats  encontram os los s i-  
yu ientes partes telegráficos [llaves).

T rie s te  m a r te s  po r  la ta rde .
R esch id -B ajá  d ir ige  a u n  los a s u n to s  d ip lom á ti 

cos e x t ra n g e ro s  en  T u rq u ía .  C hek ib -E ffen d i  no  se  
o c u p a  ya de los a s u n to s  ad m in is t r a t iv o s  de es te  de
p a r ta m e n to .

Lsa noticias  de C ons tan t inop la  a lcanzan  al 19.— 
El conven io  a u s t r o - p r u s i a n o  conclu ido el 14 e s ta 
b lece q u e  los au s tr íacos  o c u p a r á n  los p r inc ipados  
h as ta  q u e  se res tab lezca  la paz gene ra l .  El P r ín c i 
p e  Napoleón re v is tó  el 16, á p re sen c ia  del S u l tán ,  
e n  D a o u n d - B a já , u n a  fu e rz a  de 10,000 h o m b re s  
de t ropa  francesa  y 12 cañones.

Las noticias  de A tenas  llegan al 23 : se h a b iá n  
verificado n u e v a s  d e s t i tu c io n e s ;  s in  e m b arg o  el 
Rey se resis t ía  á f i rm ar  la de s u  S ec re ta r io  p a r t i 
c u la r .  El G e n e ra l  K a le rg i ,  M inis tro  de la G u e r r a ,  
hab ia  obsequ iado  con u n  b a n q u e te  a los oficiales 
e x t ran g e ro s .

Viena m ar te s  27.
H e rm a n s td a t  27 de Junio .  —  Ha m u e r to  el G e 

ne ra l  Schilder .
El G e n e ra l  B u lbe rg  d e s a p ru e b a  la evacu a c ió n  

d e  los Princ ipados .  De todas m a n e ra s  se r e t i r a n  los 
ru so s  con la m a y o r  p rec ip itac ión  hácia la Moldavia.

El n u e v o  em p rés t i to  hecho e n  Yiena se rá  sa n 
cionado por  u n a  próx im a publicación.

Viena miércoles 28 de Junio .
La r e sp u e s ta  del  G ab in e te  de San P e te r s b u rg o  

á la in t im ación  au s tr íaca  , á fin de e v a c u a r  los P r i n 
cipados, no  ha llegado a u n  á Yiena.

U n despacho telegráfico de B u c h a res t  conf irm a  
la m u e r t e  del  G e n e ra l  Schilder  y el l ev an tam ien to  
del  si tio de Silist ria .

Las noticias de B uc ha res t  son del 24. La m il i 
cia válaca ha rec ib ido  ó rden  de se gu ir  el e jérc i to  
r u s o  en  Fockschoni. Achniet-Bajá  ha pasado el 27 
por Sem lin  d ir ig iéndose á Viena con despacho.

L óndres  miércoles 28 de Jun io .
En la Cámara de los c o m u n e s  r e t i ró  Mr. L ayard  

la mocion q u e  ten ia  po r  objeto a n a te m a t iz a r  el dis
c u r s o  de Lord A b erd een  e n  la alta  Cámara en  con
testación á lord L y n d h u rs t .

U n diario  b e l g a , ref ir iéndose  á un a  de su s  cor
re spondenc ias  de P a r ís ,  hab la  de u n  r u m o r  q u e  
h a  c i rculado en  estos t é r m i n o s :

La noticia q u e  voy á d a r  es de mas b u l to  q u e  
todas las dem ás  q u e  he podido recoger .  Se t r a ta  
n ada menos q u e  de la r e s ta u ra c ió n  de la nobleza  
e n  Franc ia .  Mr. Trop long  está  encargado  de r e d a c 
ta r  u n  in fo rm e sob re  es ta  im p o r ta n te  m ate r ia .  Se 
es tab lece  e n  es te  in form e qu e  la nobleza es un a  
in s t i tu c ió n  necesar ia  para  el en g ra n d e c im ie n to  y 
p ro sp e r id a d  de todas las c iv il izac iones;  q u e  u n a  
g e ra rq u ía  social es ind ispensab le  para  d e v o lv e r  á 
la  nación francesa  el b r i l lo  y el lu s t r e  con q u e  ha 
resp landec ido  el m u n d o  ro m an o  bajo los Césares 
y  la M onarquía  de Luis  XIV. Los n u e v o s  n ob les  se 
d iv id i rá n  e n  cinco clase:  1.° Los caballeros. 2? Los 
Barones. 3? Los Condes. 4? Los M arqueses.  Y 5? Los 
D uques .  Se echan  de m enos en  es te  p ro y ec to  los 
vidames. E n t r e  los n u ev o s  d igna ta r io s  se c r e e  r e c i 
b i r á n  el  t í tu lo  de D uques  los Sres.  T ro p lo n g ,  B a -  
r o c h e , Letvaillan t,  S a i n t - A r n a u d , Magnant, D ro u y n  
de  L lu y s  y Fould. Para Marqueses se  d es ignan  los 
cSres, R o u h e r , P ietri  , Abatucci  y B a raguay  d ‘H i -  
ll iers.

El G alignani del 29 co n t iene  los p a r te s  te le 
gráficos s ig u ien te s  recibidos e n  la m añ an a  del 28.

B erl ín  26:

La Correspondencia p rusiana  pub l ica  un  a r t í c u 
lo en  q u e  an unc ia  q u e  todos los d em ás  estados de 
la  Confederación G erm án ica  h an  tomado p a r te  en  
la a l ianza a u s t r o - p r u s i a n a , d ec la rando  su  a d h e 
sión á la política de las dos g ra n d e s  potencias g e r 
mánicas .

V arna  15 de Ju n io :

El D u q u e  de C am bridge  con la p r im e ra  div isión  
del  e je rc i to  b r i tá n ic o  llegó aqu í  a n te a v e r .

Viena 25 de J u n i o :

U n e jérci to  tu r c o  fu e r te  de 20,000 h o m b re s  se  
a d e la n ta  p a ra  s a lv a r  ú Rassowa. O m er -P ac h á  se 
a d e la n ta  con toda s u  fuerza  hacia el Danubio.

L ó n d re s  26 de Jun io :
El Tim es pub l ica  el s ig u ien te  p a r te  te legráfico 

fechado e n  V iena es te  d ia :
Ha llegado á Yiena la con tes tac ión  de  Rusia á la 

in t imación del g o b ie rno  au s t r íaco .  La Rusia  c o n 

s ien te  e n  e v a c u a r  el  t e r r i t o r io  t u r c o , como una  
p r u e b a  de s u  a l t a  con s id e rac ió n  pa ra  con  el A us tr ia .

Dice el Times q u e  el a lm ira n ta z g o  recib ió  de 
P l im o u th  u n  despacho  a n u n c iá n d o le  q u e  ocho de 
los p r is ione ros  hechos  al  T ige r  c e rc a  de Odetsa se 
h a n  cangeado p o r  igual n ú m e r o  de p r i s io n e ro s  r u 
sos y  q u e  el c i r u ja n o  D oniv il le  es uno  de Io¿ ofi
cia les  q u e  h a n  par t ic ip ad o  del  cange.

INTERIOR.

Del Boletín de Comercio de S a n ta n d er  tom am os 
lo s i g u i e n t e :

MERCADOS EXTRANGEROS.

P a r i s  25 de  Jun io .

r e v i s t a  s e m a n a l . D u r a n te  los p r im e ro s  d ias  de 
la se m a n a  a u n  hem os  ten ido  a b u n d a n t e s  l luvias;  
p e r o d e . 'd e e l  m iérco les  el t iem po  h a  sido m u y  p ro 
picio p a ra  las c o s e c h a s , y  si h as ta  a h o ra  a lgunos  
s e m b ra d o s  d e jan  q u e  d es ea r  , e n  la B a u c e ,  la Brie 
y la P icard ie  son de  u n a  h e rm o sa  apar ienc ia .

A u n q u e  no sea posib le  todavía a n u n c i a r  de 
u n a  m a n e ra  a bso lu ta  el r e s u l t a d o  de  la r e c o le c 
ción  de es te  año, p u es to  q u e  q u ed a  a u n  e x p u e s -  
á b a s ta n te s  c o n t ra t ie m p o s  como l l u v i a s ,  n ieb la s  o 
u n  ca lor  exagerado,  es  posib le  a f i rm a r  s in  e m b a r 
go q u e  en  la ac tua l idad  es tan  b u e n a  com o p u 
d ie ra  d esearse .  Hay m a s , a d m it ien d o  q u e  la cose
cha  , como p r o d u c t o , no r i n d a  por  h e c ta r a  tan to  
como se s u p o n e , el exceso de  s i e m b ra  q u e  se  ha 
h echo  en  e s te  año  c o m p e n s a rá  s o b r a d a m e n te  
aque l la .  Tal es la op in ión  q u e  em i t im o s  s o b re  la 
do .-echa  e n  v is ta  de  las c o m u n icac io n es  q u e  r e c i 
bimos de todos los p u n to s  del  pa is  y  c re e m o s  q u e  
no s e rá n  d e f ra u d a d a s  n u e s t r a s  e sp e ra n z a s .

Los altos p rec io s  q u e  seña lam os el sábado  a n 
te r io r  h a n  seguido los v a iv e n e s  de la t e m p e r a t u 
ra  , h ab iéndose  sos tenido  h as ta  el m a r t e s ; p e ro  el 
m iérco les  > con  el b u e n  t iempo y la su b id a  del b a 
r ó m e t ro ,  los e s p í r i tu s  se e n c a lm a ro n  y  ya a lgunos  
c o m p ra d o re s  de los d e p a r ta m e n to s  se m an i fe s ta ro n  
u n  poco dudosos p re v ie n d o  u n a  re a c c ió n ,  y  por 
c onsecuenc ia  h  posib il idad  para  ellos de a p ro v i 
s iona rse  á p recios m as  a rreg lados .  Estos cá lcu los  
no h a n  sido falsos. D e :de  ocho dias la baja  se p u e 
de c a lcu la r  de 4 á 5 fs. po r  saco de  h a r in a  y tal 
vez mas en  las i n f e r io r e s ,  cu y o  prec io  h ab la  s u 
bido en  p r o p o rc ió n ,  m u c h o  m as c o m p a r a t i v a m e n 
te á las m a rc a s  ac red i tadas .

Las cotizaciones q u e d a n  n o m in a le s  de 92 á 98 
f rancos  el saco de 159 kilóg.  p a r a  lo d ispon ib le .  
P a ra  e n t r e g a r  d esp u és  de Ju l io  se o f rec ían  las h a 
r in a s  á p rec ios m as  ó m enos  e n  b a j a , con  la co
tización a c t u a l ) y  las casas c o n s id e rad a s  como de 
p r im e r  ó rd e n  en  es te  r a m o ,  no  e r a n  las q u e  mas 
p r e te n s io n e s  d e m o s t r a b a n .  EMe deseo de los m oli
n e ro s  de ven d e r  á plazo y á p rec ios  r educ idos ,  
justif ica la b u e n a  op inión  q u e  ex is te  s o b re  la co
secha y  q u e  p a ra  todos debe  se r  u n  m otivo  de se 
gur idad .

No h a  sido m as c o r r ie n te  la v e n ta  del  tr igo  q u e  
la de las h a r in a s .  El m ié rco le s  los c u l t iv a d o re s  e s 
p e ra b a n  v e n d e r  e n  alza , p e ro  la r e s e r v a  de  los 
co m p ra d o re s  y  su  au senc ia  lia lancho d e s c e n d e r  
p r o n ta m e n te  los precios á la cotización del m e r c a 
do a n t e r i o r , y  en  los l ím i te s  s ig u ien te s  es com o se 
h a n  rea lizado a lg u n as  o p e rac io n es  , á sa b e r  : t r igo  
del pais escogido de  54 á 55 fs. los 120 k i l ó g . ; id. 
de A m érica  b lanco  de 55 á 56 fs.; id. id. de  E s p a 
ña de 54 á 5o f s . : id. id, de Marianópoli  de 52 á 53 
f rancos;  id. id. del Bált ico de 54 á 55 fs.

El b u e n  t iem po ha h ech o  r e n a c e r  la c a lm a  e n  
el H a v r e ,  y los c o m p ra d o re s  h a n  d e s ap a rec id o  r e 
p e n t i n a m e n t e ,  por  lo q u e  desde  p r inc ip ios  de  se 
m an a  se ha dec la rado  u n a  b a ja  de  3 á 4 fs. p o r  
b a r r i l  de h a r in a .  Los t r igos  h a n  c o n t in u a d o  soli
c i tados con me:.os decl inación .  P o r  lo d e m á s  los 
t e n e d o re s  no  se a p r e s u r a n  á v e n d e r ,  p u e s  se  c r e e n  
se g u ro s  de d e s h a c e r se  de su s  ex is tenc ias  p a r a  a t e n 
d e r  á las neces idades  de los d e p a r t a m e n to s  v e 
cinos.

En N an tes  los precios se so s t i e n e n ,  p e ro  no  es 
fácil la ven ta .  Los tr igos  se co t izan  de 35 fs. 50 es. 
á 36 fs. los 80 k i l ó g . ; las h a r in a s  s u p e r io r e s  de  92 
á 95 fs. el saco de 159 kilóg.  con envase .  Se o f r e 
c en  las de España , de las c u a le s  se  e s p e ra n  allí  
va r io s  ca rg a m e n to s  á 92 fs. el saco de 159 k i los.

B urdeos  ha  rec ib ido  m u c h o s  pedidos de  los "de
p a r ta m e n to s  l im í tro fe s :  los p rec ios  se h a n  sos ten i
do v iv a m e n te ;  no o b s t a n te ,  hoy  p a re c e  d e t e n e r s e  
s u  tendencia .

En el Mediodía el m o v im ie n to  es tá  e n c a lm ad o .  
E n  a lgunos  p u n to s  h a n  p r inc ip iado  á  segar  los c e n 
tenos  , y  d e n t r o  de pocos d ias  se s e g a rá n  los t r i 
gos : la cosecha se rá  b u e n a  y a b u n d a n t e .

Marsella no  t iene  a n im ac ió n  y los p rec io s  q u e 
dan  los mismos.

A p esa r  de l  favor  s o b re v e n id o  e n  F ra n c ia  , la 
I n g la te r r a  h a  c o n t in u ad o  e n c a lm a d a ,  y  e n  los ú l t i 
m os m ercad o s  de L ó n d res  y  L iv e r p o o l , la d e m a n 
da e s ta b a  b a s ta n te  l imitada.  A q u e l  pais p a r e c e  
h as ta  ah o ra  sa t is fecho del aspec to  q u e  o f rece  s u  
cosecha.

E n  Bélgica el alza ha de ten id o  la d e m a n d a  y  
A m b e re s  cotiza los p recios  de la p r e c e d e n te  se 
m a n a ;  p e ro  en  los m ercados  del  c e n t r o  se  ha p r o 
m ovido n u e v o  favor con m otivo  de  las l luvia*

En los m ercados  del Báltico los p rec ios  se sos
t ie n e n  y v a r ía n  de 28 á 32 fes. el  hec to l i t ro .

I talia ha ten ido  a b u n d a n te s  l lu v ia s  q u e  u n  
m o m en to  h ic ie ron  t e m e r  p o r  la r e c o lecc ió n ,  m as  
h a n  d e s a p a r e c id o ; y  e s ta ,  q u e  ha  llegado á la m a 
d u r e z ,  se cons ide ra  como b u e n a  bajo todos c o n 
ceptos.

E sc r ib en  de N u e v a -Y o i  k con  fecha 10 de J u 
nio q u e  la h a r in a  lia declinado .  No se e o m n ra  n a -  
tervQ1 aCÍ P u n to  ni p a r a  F ra n c ia  n i  p a ra  i n g l a -

P. D. F n  los m ercad o s  del  r ad io  h o v  los t r ia o s  
l ian  bajado de 2 f rs .  por  hec to l i t ro .

M arse lla  24 de  Ju n io .
Despacho e léc tr ico  á Paris .  =  Los a r r i b o s  de la 

se m an a  asciend á 81 000 h e c to l i t ro s  T r a n t c -  
c on es  e n c a m a d a s .  Trigo de P o 'on ia  d isp o n ib le  cié

á 42 frs.  1 6 0 l , t ro s :  id ' P»r a  e n t r e g a r ,  de 41

H a v r e  25 de Ju n io .

la ¿ m a m 0 v ' ês,t ad?  Para l izado  d u r a n t e  la .e m a n a  , y la ba ja  ha hech o  ráp idos  pro-U' -sos 
sin  q u e  b a y a  nacido de an im ación  e n  las t r m ¿ £ -

c l o n e s , p u e s  las v e n ta s  f u e r o n  m u y  1̂ ¡ l a d a s .  
Hasta  a y e r  no  se  b a h ía  v e n d id o  m e n o s  de o f r s  . e l  
b a r r i l  de h a r i n a  G e n e s s e e ; p e ro  a y e r  t a rd e  ios 
o f rec ía n  á 49 fs. s in  h a l l a r  q u i e n  l o s  to m a ra  , m r  
lo q u e  se h a n  colocado de 200 a 300 b a r r i l e s  a 48 
f r a u c o s

Al c o n c lu i r s e  el m e rcad o  h ab ía  v e n d e d o re s ,  po
ro  f a l tab a  d e m a n d a .  Es d e  c r e e r  q u e  el  e x c e d e  
la b a ja  r e a n i m a r á  el m e r c a d o , y  q u e  los t e n e d o 
re s  q u e  c u e n t a n  con g r a n d e s  ex is te n c ia s  p o d ra n  
¿a!ir do  ellas .  A d em ás  es p r o b a b le  q u e  el d i d a v o r  
no s a ld rá  de los l ím ite s  q u e  s e ñ a l a m o s , p o r q u e  
los ing leses  p r im e ro  v e n d r á n  á acop ia r  e n  es ta  q u e  
en  N u e v a -Y o rk .

R o u e n  24 de J u m o .
Los I r teos h a n  ba jado  en  n u e s t r o  m e rc a d o  de 1 

á 1 fr . 50 c é n t .  p o r  hecto l i t ro .
Los e x t r a n g e r o s ,  q u e  e sc a se a n  , no  h a l l a n  lo 

m a d o re s  s ino  co n  u n a  d i s m in u c ió n  d e  1 t i .  oü 
c é n t im o s  so b ro  los p rec io s  de  la se m a n a  a n t e r io r .

De E sp añ a  se  co t izan  l o s  b la n q u i l l o s  de  3 / i r s .  
50 c é n t .  á 38 frs .  el h e c to l i t ro :  id. m ezc iado  de  37 
á 37 frs .  50 cén t .  id.

MERCADOS NACIONALES.
Barce lona  5 de  Ju n io .

R e v i s t a  s e m a n a l . —  Las m ism a s  c:¡u-as q u e  en  
la a n t e r i o r  se m a n a  in f lu y e ro n  en  la poca i m p o r 
tancia  de  las o p e rac io n es ,  han  c o n t r ib u id o  e n  ia 
p r e s e n t e  á q u e  tam poco  a r ro j e n  m a y o r  í n t e r e s ,  
s in  em b arg o ,  a lg ú n  a r t í c u lo  de  los q u e  c o m u n m e n 
te e x t r a c ta m o s  en  n u e s t r a s  r e v i s ta s  h a  o b te n id o  
b u e n a  sa lida , y q u e d a n  bajo  b u e n  aspec to .

Las noticias  q u e  h a s ta  a h o ra  h e m o s  rec ib ido  ule 
va r io s  p u n to s  de E spaña  nos p r e s e n t a n  m u y  b u e 
nos  r e s u l t a d o s  de la a c tu a l  cosecha  de  cerea les ,  
p u e s  p a r e c e  q u e  e n  casi todos el los se ra  a b u n 
d a n te .

E s ta  se m a n a  h a n  em p ezad o  las s iegas e n  las 
p ro v in c ia s  de Lérida y  T a r r a g o n a , p ro m e t ie n d o  
en  u n a  y o t ra  s e r  b a s t a n t e  b u e n a  la p ro d u c c ió n  
de ce rea  íes j p u es  a d e m á s  dol beneficio  i n m e n so  
q u e  r e c ib ie ro n  los se m b ra d o s  con  las u l t im a s  l l u 
vias les ha  favorecido  el t iem po  p a ra  q u e  p u d ie s en  
g r a n a r  á sa t is facción de los c o s e c h e r o s , los c u a le s  
s in  e m b a rg o  de  p r e v e r  q u e  la p r e s e n te  cosecha  
va á r e m u n e r a r  su s  afanes  y de q u e d a r l e s  a lg u n a s  
ex is tenc ias  de la a n t e r i o r ,  no m an if ie s tan  deseo  
n in g u n o  de v e n d e r ,  e s p e ra n d o  log ra r  p re c io s  m u 
cho  mas ven ta josos  q u e  ios q u e  r ig e n  e n  la a c t u a 
lidad. E n  c u a n to  á la p róx im a  Cornelia de l  vino, 
s e g ú n  n o t i c i a s , d eb e m o s  c o n c e p tu a r  q u e  s e rá  co r ta ,  
no p o r q u e  las cepas  h a y a n  dejado de  p r e s e n t a r  en  
todas p a r t e s  a b u n d a n c i a  da  f ru to ,  s ino  p o r q u e  el 
o id iu m  va d e s a r ro l l a n d o  de cada  dia  m as  s u s  f u 
nes tos  e s t ragos  en  n u e s t r a  fé r t i l  costa  del M e d i te r 
r á n e o  , en  t é r m in o s  q u e  los p ro p ie ta r io ?  de  var io s  
d is t r i to s  p r e s i e n t e n  no  t e n d r á n  q u e  p e n s a r  por 
e s te  añ o  el p r e p a r a r  su s  bodegas  ni tam p o co  en  
v e n d im ia r .  E n  el in t e r io r  del P r in c ip a d o ,  donde 
e s tá n  i g u a lm e n te  c a rg ad ís im as  de  u v a  las o i ñas, 
no se  ha d ec la rado  todavía tan  d e v a s ta d o ra  e n f e r 
m e d a d , p e ro  no d e ja n  de a b r ig a r  ho n d o s  te m o re s  
de q u e  ta m b ié n  allí  se p ro p a g u e  es ta  plaga. Con 
e s te  m o tivo  so s t ie n e n  á p rec ios  e lev ad o s  las r e g u 
la res  ex is tenc ias  de v ino  y de a g u a r d i e n t e  q u e  t i e 
n e n  la m a y o r  p a r te  de los p r in c ip a le s  cosecheros.

Arroz .  La s i tu a c ió n  de e s te  g r a n o  ha m e jo rad o  
algo po r  h a b e r s e  p re s e n ta d o  a lg u n o s  co m p ra d o re s  
q u e  h a n  pagado por  los de p r i m e r a  de 21 A á 2; 
pese ta s  q u i n t a l , y  po r  los de s e g u n d a  de 20 A á 
21. La r e g u l a r  ex is te n c ia  q u e  t e n ía m o s  e n  el m e r 
cado ha  desap a rec id o  con las o p e ra c io n e s  q u e  se 
ñ a l a m o s , y  s ino  l leg an  a lg u n o s  r e fu e rz o s  c o b r a r á r  
m a s  fav o r  e n  b r e v e ,  p u e s  p a re c e  ha  q u e d a d o  er  
b u e n a  s i tuac ión .

Gafé. .S ig u e n  en  b a s t a n t e  ca lm a  y s in  o p e r a 
c iones  n o ta b le s ;  s in  e m b a r g o ,  se a s e g u ra  q u e  
anos 300 sacos de P u e r t o - R ic o ,  q u e  e s ta b a n  en 
ñepósito , h a n  sido v en d id o s  á 10 A d u r o s  q u in ta l :  
pero esta  p a r t id a  pa re c e  s e r  e m b a rc a d a  pa ra  el Le
vante .  En  igual d irecc ión  p a r e c e  p a s a rá  t a m b ié n  
el c a rg a m e n to  del b e r g a n t ín  Colon , l legado es ta  
sem ana.

Cacaos. Su s i tuac ión  lia sido d u r a n t e  la s e m a n a  
la m ism a q u e  hace  a lg ú n  t ie m p o  s e ñ a l a m o s , pues  
solo se  r e d u c e n  las v e n ta s  6 in s ign if ican tes  p a r t i 
das p a ra  c u b r i r  las n e ces id ad es  de l  c o n s u m o ,  lo 
cu a l  hace se no te  flojedad e n  ios p r t e io s  de  9 
sue ldos  á 9 -4  d in. l ib ra  el  do C a raca s  , y de 3 - 9  á 
4 el G u a y a q u i l .

C ue ros .  N in g u n a  opo iu c io n  podem os  a v i s a r  se 
h ay a  prac t icado  con e s to s ,  y s ig u e n  al igual de la 
se m an a  a n t e r i o r ; p e ro  sí podem os c o n f i rm a r  h o y  
q u e  los 1300 l legados de  Mar-,ella y q u e  a n u n c i a 
mos e n  la a n t e r i o r  r e v i s t a ,  v in ie ro n  d es t in a d o s  á 
los c u r t i d o re s  d i r e c ta m e n te .  Las no t ic ias  de  los 
p u n t o s  p r o d u c to re s  son  de se g u i r  con m u c h a  e s 
casez y á e levados  p recios.

Cera. Los p rec ios  q u e  r ig e n  p o r  es te  a r t í c u lo  
son  n o m in a le s ,  y  no  sa b e m o s  q u e  so h a y a  h e c h o  
n i n g u n a  ope rac ió n  n o ta b le ,  e s tan d o  de 32 á 3 2 1  
d u r o s  la de N u e v i t a s ,  y de  30 -t á 31 la do C u b a ’ 

Canela.  B a s ta n te  ca lm a e x p e r im e n ta  es te  f ru to ,  
deb ido  á la a b u n d a n c ia  q u e  t e n e m o s  e n  la plaza* 
y los p rec ios  q u e  so l ic i tan  son de  17 1/2 á 18 r e a -
N , l ' N  ’ , N , la de  Holanda,  y  do 13 su e ld o s  á 
13 1 /2  la de China .

H ab ichue la s .  C o n t in u a n d o  con  b a s t a n t e  escasez  
son m u y  so lic i tadas, p u e s  h o y  no  ex is te  casi n i n g u 
na  p a r t id a  d isp o n ib le  e n  p r i m e r a s  m a n o s  asi es  
q u e  el p rec io  de 19 1/2 á 20 p e s e ta s  q u e d a  b ie n  
sostenido .

Harinas.  Las de  p r im e ra  l ian  se g u id o  siendo  
sohc i tauas  d u r a n t e  la s e m a n a ,  y las p a r t id a s  q u i  
se han  colocado h a n  o b t e n i d o ,  v en d id as  ai de ta l l  
a los p rec ios  de 22 1/2 p ese tas  m a rc a  «Torre v 
b a n d e ra »  y la « E spaño la» ,  y  22 o t r a  p a r t id a  d>

i a t a f  y « w *  “ S"»n ™

, v J y 8° S' § ra n o  Ha segu ido  e n c a lm a d o  v con  
poca» o p e rac io n es  , p o rq u e  los te n e d o re s  p re te 'n d e n

ob á ú v ie íN  Fieci0J de 1 7 1 / 4  Y 17  '/* Pesetaso b tu v ie io n  ia s e m a n a  a n t e r i o r ,  p e ro  los co m n ra

f i a n d o t  Ke m Uf tr8D N SimaSt0S « 4 N l o s  F o n -  fiando log rar  a lg u n a  b a ja  po r  las b u e n a s  no t ic ia -
que. se r e c ib e n  de  ia a c tu a l  cosecha U na"  inri
c u a r t e r a s  de xexa  de  la M ancha o b l u v o ' ó  ? ¡ e t F

\ i n o s  y  a g u a rd ie n te s .  N in g u n a  alteración  han
e...pe¡ im en tado  es tos desde  n u e s t r o  ú l t im o  aviso.'

ANUNCIOS.

«  M1!1 i r q á 0- L exlravií¡d0 u n  j " ro y P r iv i l e g io  (le- M .  di 93,, SO ra rs ., despachado en 7 de Diciembre

de 1629 en favor de D. Bartolomé Cabrera  y  C o rv e -  
r a ,  si tuado sobre las rentas  de alcabala de la ciudad 
de Baeza, se suplica al que lo haya  encontrado se s u -» 
va entregarlo  en la calle de P iza r ro ,  casa del  Exce
lentísimo Sr. D. Bernardo Cortés , quien dará  mas se
ñas y el competente hallazgo.

INSPECCION GENERAL

P E  OFICIOS Y G A S T O S  D E  LA R E A L  C A S A .

Se saca á pública subasta el suministro de bugías 
esteáricas con destino al a lumbrado del Real Palacio por 
término de dos años, es tando señalado el día 6 de J u 
lio próximo, á la una de la ta rde ,  para el rem ate  que 
tendrá lugar en la sección de contabilidad de la Real 
Casa, en la cual se halla de manifiesto el pliego de con
diciones. 2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.
La Jun ta  general  ex traordinar ia  verificada el 2o 

del corriente a c o r d ó  reunirse nuevam ente  el dia 9 del 
mes próximo ven idero en el local de las oficinas de 
dicha sociedad, á las doce de su m añ an a ,  á fin de  
continuar ocupándose do los puntos que quedaron  en 
la citada r e u n i ó n  pendientes.

Lo que se inserta en la G a c e t a  para conocimiento 
de ios i n t e r e s a d o s .  Madrid 30 de Jum o de 1854. = E l  
Presidente. ^

O b r a s  p o é t i c a s  del Excm o. Sr. D. Juan  
Nicasio Gallego, Secretario que fué de la 
Real Academia e sp a ñ o la , reunidas y  p u 
blicadas por la misma Academia. Un to 
mo en 8.° mayor. Se vende  á 20  rs. en  
el despacho de dicha corporación , calle  
de Valverde , núm. 20;  en el de la Im
prenta n a c io n a l , calle de Carretas, y  en  
la librería de González, calle del Prín
cipe.

En los mismos punios se hallan de  
venia las siguientes obras de la A ca
demia :

Diccionario de la lengua castellana,  
décima edición , recientemente publica
da.— En parda 88 rs.—En pape! 76.

Gramática de la lengua caste llana .—  
En rústica 12 rs.

Tratado de ortografía de la misma.—  
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto  
de Pu:a! Orden para todas las escuelas pú
blicas.— En rústica 3 rs.

El Fuero Juzgo en Iatin y castella
no.— En pasta 32  rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes,  
cinco tornos en 8.° — En pasta 80 r s .—< 
En rústica 50.

Vidas sueltas de C ervantes , un to
mo.— En pasla 30 rs.— En rústica 2o.

El siglo de oro , de D. Bernardo de  
Valbuena, con el poema de la Grandeza  
mejicana.— En pasla 16 rs.

La venta por mayor se verificará en  
el referido despacho de la calle de V a l 
verde. A los que compren de 12 á 50  
ejemplares del Dicciona se  rebaja el 5
por 100 do su im porle ,  y  el 10 por 1 0 0  
desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100  
en el importe del Pro
tomando de una vez 200  ó mas e jem 
plares. §

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la 

gisl al iva de Espque com
prende el tercer cuatrimestre 
de 1 853 y corresponde al volu
men 6o de la antigua 

de decretos.
Su precio y el de cada tomo 

suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de ip  reales en 
rústica. " j r

r ¡ü o tCan n dn , r blÍCa,' SG m M e d i c i ó n  del libro de los m n o s ,  prn D. t r anc i íco  Martínez de ia Rosa, y  se ha-

/  co-H b i b  r;bi'eib  d° S a n f h e z > calle d i  C a r r e -  u » . co.i las s -m entes  obras del mismo autor
lispii ,tu del siglo ; obra completa ¡ , o volúmenes 
Obras l i terarias ,  ti volúmenes. ™mmenes.

menes.lia d® S° IÍS' D° Vela llistól'ica • 3 vo lú-

lúmcn.rnan P e ' eZ de ' PU' g a r ’ 61 de las hazafias ,  1 vo- 
Poesías, 1 volumen.
Edipo, tragedia.
Moraima , tragedia.
La Conjuración de Venecia , drama histórico 
Aben Humeva . drama histórico.
La boda y el duelo,  comedia

c o m e to .00' "  infUndad° 3 ,na‘' id0 <a chimenea'. 

El español en Venecia ó )a cabeza encantada , co -

versoPcas t! tonn  ll0raC¡°  á los P 's°nes,  traducida en


